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CONSTANCIA SECRETARIAL. Pasó a despacho de la Señora Juez, el 
expediente del proceso EJECUTIVO con memorial presentado por la 
parte demandada solicitando se expida nuevamente el oficio de 
levantamiento de las medidas cautelares. Sírvase proveer.  
 
Manizales, 06 de agosto del 2020 
 
 
VANESSA SALAZAR URUEÑA 
SECRETARIA 
 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 
Seis (06) de agosto de dos mil veinte (2020) 

   
  Auto de trámite No. 492 
  PROCESO:   EJECUTIVO  
  DEMANDANTE: NANCY CASTAÑO AGUDELO 
  DEMANDADAS:  JOSE WILLIAM ORTIZ OSPÍNA  
  RADICADO:   17001-40-03-005-2017-00453-00 
 
Vista la constancia secretarial que antecede, se expedirá nuevamente el 
oficio comunicando el levantamiento de la medida cautelar que pesaba 
sobre el vehículo de placas NAK 875, toda vez que la presente causa se 
encuentra terminada por pago total de la obligación desde el día 07 de 
noviembre del 2017. 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

ALEXANDRA HERNÁNDEZ HURTADO  
LA JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Por Estado No. 060 de esta fecha se 
notificó el auto anterior. 

Manizales, 10 de agosto del 2020 

VANESSA SALAZAR URUEÑA 
Secretaria 

 

S 

Secretario 


